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A rt. 52. E l co legiado que sea consultado por un cliente acerca del espe
cialista  que le conviene elegir o de la  farm acia en la que debe surtirse, se e x 
cusará en la  respuesta de puntualizar personas o establecim ientos, lim itándose 
a sig n ifica r  los varios nombres o señas que a conciencia ju zgu e aplicables al 
caso, d ejan do  a la voluntad del cliente la elección d e fin itiva .

A s í mismo se abstendrá de d ar opinión acerca de la condición de un me
dicam ento despachado, o del acierto en la  confección  de las fórm ulas p ed i
das, sin practicar análisis suficientes para em itir opinión, si es que ella  fuere 
necesaria.

T am bién se negará a valorar el precio de los m edicam entos, pedidos antes 
o después de su despacho.

C uando alguna vez hallare m otivo de crítica en la condición de un m edica
m ento, en la actuación de un practicante o en la  de una m atrona, deberá d iri
g ir  a cad a  uno las observaciones que crea procedentes, por escrito y  en carta 
cerrada.

A rt. 53. Se pronibe absolutam ente a los co legiados extender certificad o s 
de com placencia.

A rt. 54. T o d o s  los co legiados em plearán en sus certificad o s el im preso 
que para tal fin  ten ga en circulación el C olegio , y  que necesariam ente debe 
llevar adherido el sello del C olegio  de H uérfan os, y a  que de no hacerlo se de
fraudan  sus intereses al mermarle legítim os ingresos.

S o b r e  e í  p r o c e d im ie n to  d e  l a  r e f le x o t e r a p ia
Com unicado del Dr. Puelles

A l señor Presidente d el R eal Colegio d e M édicos d e la Provincia d e S ev illa

Ilustre P resid e n te : D e  la  m ism a manera qué en todo momento nos n ega
mos rotundam ente a em itir nuestra opinión acerca de lo que pudiera ser o  
«hacer» la reflexoterapia, hasta tanto la experiencia personal no avalase su
ficientem ente nuestro ju icio , única form a de que estos tuviesen el valor a que 
la sensatez m ás elem ental y  el prestigio y  decoro profesional nos exige , m áx i
me en una ciencia como la nuestra, que por haber cam inado desde sus albores 
del em pirism o hacia la  razón, n ad a  puede ser negado ni rechazado a priori 
— a menos que la  serenidad sea velad a  por el rencor y  la discreción por el des
pecho— teníam os el propósito firm ísim o de no publicar nada referente a los 
ensayos que sobre la reflexoterapia  nasal hemos venido realizando, hasta tan
to no hubiésem os d ad o  cuenta de los resultados obtenidos en nuestra Sección 
C ien tífica . Pero, de una parte el dolor que nos produce el desconsolador es
pectáculo de tanto d esd ich ad o sin ventura y  sin posible salvación, que viene


